
 

Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación:601 

 

Radicado No. 2022  461 

Teniendo en cuenta que el motivo de aplazamiento de la diligencia que 

estuviera programada para el pasado 30 de octubre de 2023, lo fue que la 

suscrita se encontraba designada como escrutadora de las pasadas 

elecciones para autoridades locales y departamentales; se dispone 

reprogramar la misma para el próximo LUNES 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 a 

las 9: 00 A,M mediante el link que les será remitido el mismo día de la 

diligencia y bajo las mismas condiciones y advertencias dadas a través de 

auto que fijó fecha de audiencia en su momento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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